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BOE núm. 12

el desempcilO de estos wmetidos se requiere haber obtenido una
formación especifica, que no se puede alcanzar en el sistema educativo
nacional sin contar con los medios propios de los Ejércitos,

Por tanto, procede regular mediante el presente Real Decreto la vía
de acceso a las Escalas de Complemento de este per"onal.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Defensa, con la aprobación
del Ministro para las Administraciones Publicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1J de enero de 1989,

DISPONGO,

Artkulo l.0 Podrá aspirar a ingresar como Oficial o Suboficial de
las Escalas de Complemento, siempre que cumpla los requisitos y supere
las pruebas de selección y el periodo de tOfTllación que se determinen en
las correspondientes convocatorias. el pers~mal Siguiente:

a) El Que, no habiendo cumplido el servicio militar. se encuentre en
situación de disponibilidad o disfrutando prórroga de incorporación a
tilas.

b) El que se encuentre cumpliendo, o haya cumplido. el servicio
militar en las modalidades de servicio obligatorio, voluntariado normal
y voluntariado especiaL

Art. 2.0 Las convocatorias para acceder al período de formación,
publicadas-mediante Resolución del Subsecretario de Defensa. conten
drán. al menos, los siguientes extremos:

a) Número y características de las plazas convocadas.
b) Declaración expresa de que los órganos de selección no podnin

aprobar m declarar que han superado las pruebas selectivas un número
de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

e) Unidad, Centro u Organismo al que deben dirigirse las instan
ctas.

d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes.

e) Compromiso que se deberá contraer al ingresar en la Escala de
Complemento.

n Pruebas de selección.

Art. 3.° El período de formación comprenderá dos etapas. una de
formación propiamente dicha y otra de prácticas.

Art. 4.° El tiempo de servicio prestado durante el período de
formación será abonable a efectos de cumplimiento del servicio mili taL

Art. 5.° Durante el periodo de formaCIón los aspirantes a ingresar
en las Escalas de Complemento podrán alcanzar con carácter ev~ntual

los empleos de Sargento y Alferez.
Art. 6.'.) El personal que finalice con aprovechamiento el periodo de

formación ingresará en las Escudas de Complemento. siendo pro-mo
vido a los empleos de Sargento o Alferez y permaneciendo en las mismas
hasta cumphr el compromiso tipdo en la Convocatoria. que no podrá
exceder de ocho años.

Art.7.0 Los que alcancen el empleo de Alférez podran ascender al
de Teniente, previa la superación de los cursos y cumplimiento del
tiempo de efectividad que se detennmen en cada EjércIto. de acuerdo
con las respectivas planullas.

DISPOSIClON DEROCi-ATORIA

1007

grado en la Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CS1F) y a lin de garantizar la prestaCIón de serviClOS esenciales para la
comunidad, es necesario plantearse la situaCIón que aquélla puede
comportar.

El Servicio de Vigilancia :~duanera tiene encomendadas, entre otras
funciones, el descrubrimiento, persecución y represión en las aguas
junsdiccionalcs españolas de los actos de contrabando. de acuerdo con
lo establecido en el articulo 2.° del Real Decreto 319/1982, de 12 de
febrero_ .

Estps cometidos exigen. de una parte, asegurar la custodía d.e todas
las unidades móvdes del orgalllsmo y. de otra, mantener operativas un
número de ellas que pennita ejercer una cierta vigilancia marítima.
Todo ello sin que se limiten los derechos que el ordenamiento jurídico
reconoce a quienes se encuentren en la situación de huelga.

Procede, por lo tanto, adoptar medidas que, conjugando el interés
general con los citados derechos de los funcionarios, garanticen el
establecimiento de los servicios mínimos esenciales.

En su virtud. en aplicación de lo previsto en el articulo 10, párrafo
segundo, del Real Decreto-ley 17!1977, de 4 de marzo. según interpreta
ción efectuada por las Sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de
abríl y 17 de julio de 1981 yen el articulo 31, 1.1) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Publica, a
propuesta del M¡nisterio de Economía y Hacienda y previa dellberación
del Consejo de Milllstros en su reunión del día 13 de enero de 1989,

DISPONGO;

Articulo l." Las situaciones de huelga que afecten al personal
marítimo del Organismo autónomo Ser-:icio de Vigilancia Aduanera se
entenderán condicionadas al mantenimiento de los servicios mínimos
en las distintas unidades.

.-\r1. 2.° A los efectos previstos en el artículo anterior, se considera
rán como servicios mínimos los siguientes:

l. La totahdad del personal necesario para efectuar la custodía de
todas las embarcaCiones.

2. Un" cuarto del resto del personal operativo de cada sector
marítimo.

Art.3. 0 El incumplimiento de la obligación de atender los servicios
mínimos será sancionado de conformidad con 10 díspuesto en el articu
lo JI < 1.1) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma do.: la Función Pública y su reglamentación de desarrollo y con
el articulo 16 en relacIón con el 10 del Real Decreto-ley 17/1977. de 4
de marLO.

[JISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publICación en _
el «BoleiÍn Ofinal del Estado».

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

El Min,s\ro de E~"n{)miJ \ Ha<:ienda.
rARLOS SOLCHAGA CAT,\LAN

Precio lüwl
de venta al ptibli~o

Pesetas/CJJeulJa

145
135
77
72
72
72

Al T -\B.-\C\LERA. S. A.

Cigarrillos negros

DavidolT InternaL
DaVldotf K. S
Ducados Internat.
DucnJo<; K. S.
DucaJos, de LUJu
Habanos

898 ORDLV dI! 13 de eneTO de 1989 por IÚ/fue se fUan nuevos
precios de venta al público de Iel.S labores de tabaco t.'I.1
expended/m'as de tabaco y timbre del área del .Ho/topo!lO.

En virtud de lo dispuesto en el apartado quinto del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos del día 12
de enero de 1989 por el que se fipn los precios de venta al púbilco para
las labores de wbo.lco en expendedurías de tabaco y timbre del mono
polio,

Este .\-linistaio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primera.-Los precios de venta al público de los cigarrillos, incluidos
los diterentes tributos. en expendedurias de tabaco y timbre de la
penínsulJ e islas Baleares, serán los siguientes:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Quedan derogadas cuantas disposiCIOnes de igual o mf~rior rango se
opongan al presente Real Decreto.

JUA;'\ C-\RLüS R.

897 REAL DECRETO 3119;;'9, de iJ de enem, por d (¡:le \e
establecen nornluS para garanil~ur la prestac[(ín de serr/
dos esenciales en las em/Jl1/"cacIOncs lid St'rn(¡o de Vlgi·
lancia Aduanera. -

Ante la declaraCIón de huelga formalm(:nte acord:lda \ tramitada pUf

el Sindicato Espanol del Sen'{óo ~Iaritimo Aduanero iSESM,-.l.,), int:.'-

Primera.-Se faculta al Ministro de Defensa para desarrollar 10
establecido en este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente
al de su publicaCión en el «Boletín OfiCIa] del Estado})

Dado en ;..,.{adrid a 13 de enero de 1989.

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de Dele:]';;,]>

"'AROS SERR.'" 1 SERRA



BAJO LICENCIA

17
29

16
16
23
34

17
17
17
17
48
29

35
37
31
70

15
36
22

300
260

135
150
150

110
100
120

PC.\.etasjcajculla

Pr~'{:lO (otal
d(C venta al publico

BOE núm. 12

(-¡garnf!os !/ci.;ros

\Vesl Park E:<.lra Lighls
Park Drín'
Park Drive Lights

C) IMPORT.--\DOS

Farias

Entrefinos Cortados
Entrefinos Java
Entrefinos Java Superiores
Entrefinos Ja\¡) Largos

Fanas numcro j
Farias Superiores
Farias Superiores Especiales
Furias Centenario

FinOS corlJdUI
Séneca
Taran/us número

BAJO LlCF!':CIA

flcnrl Winrcrma'H

Ducados dgarntos
Ducados Panetelas

35.0

3,5.0 numero
3-5.0 número 3

Elllrt:tinol'

-\) TABACALERA S. A.

Ducados

Gaul01SCS
GaulOlSl.'"S L.?g2res
Gitanes

SegunJo.-LO'i preclOS de venIa al público de los cigarro!). incluidos
los difercntC's trihutos. en las expendedurías de tabaco y timbre de la
Peninsula l' islas Baleares. serán los siguientes:

Precio tOlal
de venta al pubhco

P~!as!cigarro

Cate Creml'
Café Crcml' f:!,razil
Café Creme Su matra
Cate Nair
Half Coronas
Slim Panele!:ls

57
57
51
51
49
51
.19
:5
23

310

12~

120
120
120
104
104
104
104
[04
104
104
104
104
82
'O
64
64

104
jO
50

180
170
J70
155
135
IJ5
130
170
¡70
170
175
170
170
170
160
150
170
135
135
145
145
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Lights
Superlights

Lights
Mentol
Extra Lights

Crown
Crown
Crown

Cigarriflos mhios

Fonuna de Luxe
Lucky Strike
Lucky Strike Lights
Lucky Strike SuperJíghts
Ronda
Fortuna
FO(tuna
Fortuna
Fortuna
Nobe!
Royal
Royal
Royal
Diana
Lola
UN-X-2
Pipcr
Lucky Strike sjfiltro
Bisonte
Tres Carabelas

B. N,
Bon<::alo
Ducados B. N, A.
Ducados
Rocío
Sombra
Celtas Ex¡ra·filtro
Celtas Largos
Celtas Cortos
Ducados (bote)
Panagás
Partagás B. Nicotina

lO08

Cartier Vendome
Carne!
Carne! Lights
Carnel sin filtro
Chesterfield
Chestemeld Lights
Chesterfield Corto
Lark
Marlboro
Marlboro Lights
Merit
Winston
Winston Lights
Benson & Hedge5
Rúthmans
H. B.
Kool
Kim
Kim Lights
PaB MalJ con filtro
Pall Mal! Lights con filtro

B) CANARIAS

Cigarrillos negros

Tipo normal largo sin filtro (16)
Tipo normal corto 5Jn filtlú
Tipo e&pecial largo sin filtro
Tipo extra filtro
Tipo súper filtro

BAJO LICENCIA

Coronas
Coronas Lights
Cohíba

.13
jj
J3
51
57

100

Dllnhil{

Panetelas
Coronas
Coronas grandes
1 nnS0<llP<:: gri:!Ddes

Imperial
InvinClbk
SpeciaJ
Tip

B) CANA,RIAS

j{v,;¡ro

270
295
320
] <0

N

38
50
27
30

Cigarrillos roblo.>
Hilton
Hilton Lights
Hollywood
Hollywood Lights
West Park
West Park Lights

104
iQ4
104
104
l35
135

Panetelas
Elegantes
Cedros
Don Alvaro
Brevas
Ranger
Saludos

4()

56
50
38
32
32
31



40
)4
29
37
29
71

1009

325
371
68\
550
60\
465
55\

71
131

22
20
18
16
14
12
10

liS
150
79

121

18
16

900
LOSO

510

224
215
206
200
195
190
184
2~0

210

405
1.115

WU
1.645

665
650
690
570

27
20

191
146
213
112
530

19.656

Precio \()lal
Je venta al público

Atados
Estupendos
Gabínetta
Habana Club
Malecón
Mojito
Tubos
Varadero

Dunhi/!

PClil Coronas
Predilectos Tubulares .
Preferidos
Selectos

Flor de rabaco Partagds

Chicos
Habaneros

Flor de Canu

el IMPORTADOS

La Flor de la lsabe/a

Ambassadrice
Chateau Margaux
DavidotT número
DavídotT número
DavídotT número (10)
Davidoff 3.000
DavidotT 4.000

Victoria número 15
Victoria número 12
Redondos
Victoria número 5
Victoria número lO
Victoria Mini
Victoria Club

DaridotT

Coronas Especiales
Lanceros
Panardas

Coronas largas
Coronas
Conde de Guell
Cortados
1881
1881 Caja humidor

Cohiba

Tres Anclas

Vú':toria

La Rica HOja

La Turquesa
Delgados
Turquesa número 4

Coronas número 2
Brevas
Yaguas Finas
Glorias Palmei'lris
Conchas
Clarinetes

Grumetes
PurÍlos

'25
18
1)

20

120
110
76

115
105
95
88
80
15

170
125
110
95
65
27
20
20
17
16

)7
24
16
12
11
11
10

100
'íO
80
46
35
35
28
27
25
"

24 Petlamli

11 PcriamiJ número 25
18 Gran Corona
16 Penamil número 1"7

Penamil número 16
Tres Coronas

24 Pcñamil número 6
20 Penamil número 5

Gran Reserva
Reserva

280
244
220
216
212
204

275
90
40
38
36
28
25
22

180
14
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PreClD total
,k \enla al pubilco

Helios

El Guajiro

• Labores a nllngLllL

Navieros
Tip
Mini Palmas

BOE núm. 12

Escuadrón
Capote Club
Tipavana
Mini Club
Capotitos
CoronilaS
Capote Silver

La Fama

La Dalia

Don Julián numero 1 Etiqueta Negra
Don Julian numero I
Don Julian número 2
Don Julian Ligero
Don Julian número 5
Rcig 7
Vips
Vips filtro
R~ig-IO

Reig Selectos

El Greco

Fama Selección
Super Fama 997
Especial núm~ro 4
Especial Cedros
Fama Platas
Gran Fama
Cedros l
Coronas
Chicos

La Bc¡¡e~a

Tia Pepe Oro
Reig Aromáticos
Reig- ¡ 5 Largos
Bravíos
Rcig Caza
Reig-15
Don Fernando
Reig4 15 Minar
Dannemann Veracruz
TabaquiUos

Cairpso

Condal

Isleños
Monje
Alvaritos·
Mini Alvaro

Corona Inmenso
Condal número 1
Condal numero 3
Condal número 6
Condal número 4
Condal numero 5

"
?'':;'~
-;,..:....
<r":'..
<'2~'~ Gran C~dro.,./"

.,:_~ Tubulares
,::.·;i Selección número
::'::~ Cedros

Medias Coronas
,~<,~,l Brevas
";, Especiales
I·.'~.': Palmeros
;:io~~,: Trompetas

. - Senoritas
~~;;:: Cortados •

~~:.]
r· : ....
',';',.,;
'-e"
>~."
~~'.'..i
A'''".:
:::.,>
....,.:~,

f~ :..:;

.' .....

':--¡:' '4

;J~~
,:''';1.. '......
;..;,:
,"i,;'....-.
'-~' <;¡:
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Cuarto.-Los precios de venta al público de las labores de tabaco
InclUIdos. los diferentes tributos. en expendedurías de tabaco 'i timbre dI
Ceuta ~ Mé-lilla serán los siguientes: .

210
210
130
130

260
100
42
58

Precio total
de venta al públin

Pe~tasjunidad

BüE núm. 1.

Tahaco para l¡ar'

Picadura Selecta 125 gramos
Picado Fino Supo 125 gramos
Picado Fino Sup, 50 gramos
ideales al Cuadrado

..\) T.\.BACALERA S. -\

Tabaco par<1 pipa'

Gravina Full -\romatic
Gravina Regular
Apolo
Cibeles

405
61

123

ti7
215
ID
242
230

14)
435
14)
203
195
15S

Pre<::;o IOl3l
de "ema al publico

Gon=dle= l/arque::

Fonseca

Londres Extra
8-9-8
Perfectos
Peti! Coronas Tubulares
Presidentes •
Super Panagás

1010

Cadetes K.O T
Cosacos
Delicias
Fonseca numero 1
InYictos

Lonsdales
Panetelas
Slenderellas

¡....

f·\ Labnre~ a e~llIJgulr

Tercero.-Los precios de venta al publico de las pil·aduras. inclUido:.
los dIferentes tributos. en expendeduría'> de tabaco \ timbre de b
península e JSlas Baleares, serán los Siguientes' .

95
68
68
78

138
130
48
48

295
73
68
68

110
68
73
7)
48
32
48
54

160
48

160
147
160
170
129
124
129

98
98
98
98

118
98

142
119
129
160
160
65

114
98

114
J 14
160
160
165
98

54
54
37
"

PrITío total
de '~'nta al publico

Pe-s~tas¡{"ajt'lllla

Bl ClC,ARRILLOS RLBlns

Benson & Hcdges
Bisonte
Carne! nm filtro
Carne! SlO filtro
Camel Lights
Cartier Vendo me
Cheslerfidd con filtro
Chcstertidd corto
Chcsterfield Lights
Diana
Florida
Fortuna
Fortuna Extra Lights
Fortuna Lights
Fortuna de Luxe
Fortuna \lento]
HB
Kim
K..im ligim
Kool
Lark
Lola
Luck\ Strikc l"Ol1 fillro
Luck\ Strike sin 1iltro
Luck\ Strike Ligh¡s
Luck\ Strikc Supcrltghts
\.larlboro
\Llrlburo Llghls
Merit
0iobel

8.1'.'
Boncalo
Cdtas Extra-filtro
Celtas cortos
Cohiba
Coronas
Coronas Lights
Coronas R.csen'a
DavidofT Internacional
Davidoff K.S
Ducados
Ducados B.L\L.-\,
Ducados Hote
Ducados Internacional
Ducados KS
Ducados de LUJO
Gítanes
Habanos
Partagüs
Panagas B.0i '\.
Sombra
Cananos. Normal Sto filtro
Canarios. E,tra filtro
C.anarios. Sup('r filtro

'\) CIGARRILLOS NEGROS

309
158
585
203
160
145

99

j 55
89

160
107

41

138
203
151
2!0
113

77

104
144

242
325
435
ViO
256
675

150
n

400
54

450

l035
625
560
420
440
365
280
233
510

Aromáticos •
Coronas Majar
Especiales
Medias Coronas
Petít tJpmann

Sancho Paw:.a

Coronas de Luxe
Demi Tasse
Grandes de Espalla

Romeo r .lulfe/u
Celestiales Finos •
Coronüas en Cedro
Churchills
Plateados Romeo •
Regalias Habana'
Romeo número 1
Sport Largos

Bachilleres
Belicosos
Coronas Gigantes
~olino.)s

Non Plus
Sanchos

Rel' del .Hundo

Lu Trova

Brevas
Coronas Selectas
Londres Extra
Medias Coronas
Nacionales
Purilos

QuinrNO y ¡¡no

Coronas Club
Univcrsales

;\lonteuisto

H Cpmann

Brcvas
Delirios
Selectos

.s·ratos de Luxe

Montecristo -\.
Montecristo Especial
Monteeristo Especial número 2.
Montecristo número 1
i\.:lontecristo numero 2
Monteeristo numero 3
Montecristo número 4
\1ontecristo numero 5
Montee ;s[Q Tubo

.-'~

-."
~~/.~
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P311 Mall con filtro
Pall l\fall Lights
Piper
Rotl1mans
Ro...-al Crown
Ro';";]j Crown Lights
RO~'al Crown Supcrlights
Tres earabdas
Un-X·2
West Park
WinslOn
Winston Lights

C) CIGARROS Y CIGARRITOS

A/mro

Brevas
Cedros
Isleños
Panetelas
Saludos

Ca/ypso

Don Fernando
Reig Aromáticos
Reig 15
Reig 15 Minar
Tabaqui!los

Condal

Condal numero 4

La Dalia

Don Julian número 1
Don Julian nlimero 2
Don Julian Ligero
Rcig Selectos
Reig 7 Cortados
Rcig-10
Vips
Vips Filtro

Dm'idojr

Davidoff numero 2 (10)

Ducados

Ducados Cigarritos
Ducados Panetelas

Enrrcjinos

Entrctinos Cortados
Entrefinos Java
Entrefinos Java Largos
Entrefinos Java Superiores.

La Fama
Coronas
Gran Fama

Fanas

Farias numero 1
Farias Superiores
Fanas Superiores Esp.
F:arias Centenario

Finos cortados

Flor de Cano

Peti t Coronas

La Flor de fa {sahela

Coronas
Cortados

Pm:io 10lal
de venta al públieo

Pe~elas"aJeldla

138
138
62

152
98
98
98
48
62

1le¡
160
160

PnXHl lolal
de 'enl:l al público

P"Sl."la~/Clgarr{)

30
48
23
38
29

24
86
27
21
14

202

119
105
90
15
26
16
19
19

544

16
28

15
15
32
22

76
90

33
35
29
67

14

103

131
100

Fonseca

Delicias

El Guajiro

Brevas
Especiales Guajiro
Palmeros
Señoritas

Helios
Capote Silver
Coranitas
Mini Club

!fenri Winrcnnans
Café Creme
Café Creme 8ra¿il
Café' Creme Sumatra
Cafe Noir
Half Corona
SJim Panatella

King Ed\t-ard
Imperial
Invíncible
Specíal
Tip

.\fontecr15to

Montecristo número 4
Montecristo Tubo

Peñaml1

Gran Corona
Peñamil número 6
Peii.amil número 16

QIIIJ/lero y lino.

Brevas
Puritos

RlT del .\fundo

Dcmi Tassc

La Rica flil/a

Clarinetes
Glorias Palrncñas
Sol de Palma. Conchas

Séneca

Tarantos mímcr(' ¡

35.0

3.5.0 numero 1
3.5.0 numero 3

¡·ieraria

Mini Victoria
Victoria número 5
Victoria númcro 10
Victoria número 15

D) PICADURAS PARA PIPA

Apolo
Cibeles
Gravina Full Aromatic
Gravina Regular

E) PICADURAS PARA LIAR

Fino Superior t50 gramos)
Fino Superior (¡ 25 gramos)
Ideales al Cuadrado
Picadura Selet:!a

1011

Pret:io lolal
de venIa al público

PeselaS/cigarro

102

33
27
26
21

10
II
12

16
16
16
16
46
28

36
48
26
29

252
459

204
ISI
190

69
37

49

67
35
28

34

21

285
247

12
15
14
21

Precio lotal
de venta al público

Pe....tas/unidad

124
124
200
200

40
95

·55
248
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104 125
104 125
104 125
104 125
135 155
135 155
135 155
150 170
ISO 170

33 40
51 65
57 70

72 85
72 85

lOO 1.20

lOO ,,"! ... v

110 IJO
120 140
IJO 150
145 165
ISO 170
160 180
170 190
175 195
lXO 200
.200 220
2.75 300

BOE núm, 1:

PVP PVP
de e,,"pcndOOurias cun recargo

"""'" Pesetas

155 175
135 155
135 155
!JO ISO
170 190
170 190
170 190
175 195
170 190
170 190
160 180
150 170
170 190
!J5 155
135 155
145 165
145 165
170 190

145 165
!J5 155
77 90
72 85
n 85
72 85
57 70
57 70
51 65
51 65
51 65
39 45
25 30
23 25
77 90
77 90

filtro

Segundo.-El resto de los cigarrillos que se introduzcan en comerciali
zación. podrán vencerse con un recargo en consonancia con los que se
aprueban por la presente Resolución.

IMPORTADOS

Coronas
Coronas Llghts
Cohiba

BAJO LICENCIA

Cigarniio;:, 1.1<:
Cigarríllos de
Cigarrillos de
Cigarnllo\ de
Cigarrillos de
Cigarnl1<.'s de
Cigarrillos de
Cigarrillos de
Cigarrillo<; de
Cigarril!os de
Cigarrillos de
Cigaml10s de

Hilton
Hilton Lights
Hollvwood
Hollywood Lights
West Park
West Park Lights
West Park Extra Lights
Park Orive
Park Orive Lights

Cigarri!!os negros

Normal corto sin filtro
Extra filtro
Super Jiltro

CANARIAS

Cigarrillos ruhios

Carnel s10 filtro
Chestertield
Chesterfield Lights
Chesterfield Corto
Lark
Marlboro
Marlboro Lights
Merit
WinslOn
Winston Lights
Rothrnam.
H, B,
Kool
Kim
Kim Lights
Pa!i MalJ con filtro
Pall Mall Lights con
Benson & Hedges

Ogarrif/os negrps

DavidotT Internacional
Davidoff K. S
Ducados Internacional
Ducados K. S.
Ducados de lujo
Habanos
B.N.
Boncalo
Ducados B.N.A.
Ducados
Sombra
Celtras Ex!. filtro
Celtas largos
Celtas cortos
Partagás
P:lrtagas B.N.

RESOL['C/OX de 13 de enero de 1981), de la Delegación
del Gobierno en el ,l/onopolio de Tahacos, por la que se
.fijan 105 nUt'vos precios de \'cnla al público de las jabores de
tabacos expendidas en eSIaNeClmientos mercantiles de
renta con recargo. mdquinas automáticas autori::ada:i al
efecto y autori=acionc5 cspü...iales.
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899

Quinto.-Por «Tabacalera. Sociedad Anónima~>. se procederá a con
feccionar. con la máxima urgencia. las nuevas tan fas de precios de venta
al público. para su publicación. difusión y distribución a las expenderlu·
nas. que. habrá de someter a la Delegación del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos. para su aprobación. la cual remitini. cinco
ejemplares de las mismas a las Delegaciones de Hacienda.

Sexto.-Se autoriza a la Delegación del Gobierno en el Monopolio de
Tabacos:

a) Para aprobar los precios de las nuevas labores que se mtroduz
can en comercialización por equiparación o analogía. en su caso. con los
que se aprueban por la presente Orden. así como de las restantes labores
importadas.

b) Para fijar los precios de \'cnta al publico de las labores de tabaco
expendidas en establecimientos mercantiles autorizados para su venta
con recargo, máquinas automáticas y aUlorilaciones especiales

cl Para dictar las demás normas precisas para el mejor cumpli
mIento de esta Orden.

Séptímo.-Los precios señalados en las anteriores tarifas entrarán en
vigor el mismo dia de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Madrid. 13 de enero de 1989

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en el Monopolio de Tabacos.

SOLCHAGA. CATALAN

pvp PVP
de ""~PO:"ÓL'd"rias co" recargo

Pesetas Pesetas

Por Orden de 13 de enero de 1989 se fijan los precioS de venta al
público de las labores de tabaco en Expendedurias de Tabaco y Timbre
del área del Monopolio.

En consecuencia, procede modificar los precios de las labores que se
expenden en establecimientos. mercantiles autorizados para la venta con
recargo, máquinas automáticas autorizadas al efecto y aUlorizaciones
especiales.
. Por lo expuesto, esta Delegación dd Gobierno. c-n virtud del
número 6 de la citada Orden, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Se fijan los siguientes precios de venta al público de las
labores de tabaco expendidas en establecimientos mercantiles autoriza
dos para su venta con recargo, máquinas automáticas y autorizaciones
especiales.

TABACALERA

('igarrif1os rubÚIS

Fortuna de Luxe i 24 145
Luckv Strike 120 140
Luck)' Strikc Lights 120 140
Luckv 5trike Superlights 120 140
Florida 104 125
Fortuna 104 125
Fortuna Lighls 104 125
Fortuna Mentol 104 125
Fortuna Extra Lights 104 !25
Nubel 104 125
Ronll Crown 104 125
RO\'al Crown Light~ 104 125
Ro\al Crown SuperlighiS 104 125
Diána 82 95
Lola 70 80
UN-X-2 64 75
Piper 64 75
Luckv Strike s/filtro 104 125

~;'t
Bisonte 50 60

... " Tres Carabelas 50 60.~....~-.',
:,':.. BAJO L-lCE!\'CIA",-
,~l:~ Cartier Vendome 180 ~OO

Carnel 170 190
,'.- Came1 Lights 170 190:; ::~

, ,
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. !!"
:./.


